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Hasta este viernes:

Extienden convocatoria del Programa
Mujer Emprende

Serram
SernamEG

NAIN
WWW.HUNC

Para postular, las interesadas deben ser mayores de 18 años, contar con un

emprendimiento con al menos un año de antigüedad, pertenecer al 80% de

la caracterización socioeconómica (CSE) del Registro Social de Hogares (RSH),

dedicar al menos 20 horas semanales a su emprendimiento y haber finalizado
su educación media.

Hasta el día viernes 20 de febrero esta-

rán abiertas las postulaciones del Programa
Mujer Emprende del Servicio Nacional de la
Mujer y la Equidad de Género (SernamEG),
iniciativa que tiene por objetivo avanzar en
la autonomía económica de las mujeres, pro-
moviendo su desarrollo integral y sostenible.

El programa contempla 60 cupos a nivel
regional y proporciona espacios orientados al
trabajo colaborativo, la vinculación y genera-
ción de redes. Con la "Academia Mujer Em-
prende" se entregan capacitaciones para pro-
fesionalizar los emprendimientos liderados
por mujeres, donde se desarrollan contenidos
como uso de tecnologías, marketing, mode-
lo de negocio, entre otros, desde un enfoque
de género. Además, contempla "Redes para
Fortalecer el Emprendimiento", que son es-
pacios dirigidos a compartir experiencias del
desarrollo de sus emprendimientos, la vincu-
lación, generación de redes, asociatividad y
trabajo colaborativo.

A lo anterior se suman otras acciones
como espacios de comercialización, cursos,
talleres y charlas para potenciar los negocios
de las mujeres emprendedoras, además de
entregar información sobre la formalización
de los emprendimientos.

La directora nacional del SernamEG, Pris-
cilla Carrasco Pizarro, señaló que "fortale-
cer la autonomía económica de las mujeres
es uno de los principales ejes de trabajo del

Servicio. A través del Programa Mujer Em-
prende, entregamos herramientas y conoci-
mientos orientados a potenciar y posicionar
sus negocios, de modo que puedan generar
ingresos propios. Porque cuando una mujer
accede a mejores oportunidades, puede de-
sarrollar plenamente el proyecto de vida que
decida".

Por su parte la directora regional de Ay-
sén, Patricia Baeza Cabezas, recalcó que "este

es un programa con cobertura regional, por
lo que todas las emprendedoras de nuestro
territorio pueden postular hasta el día 20 de
febrero a través del sitio web del SernamEG.
Las invitamos a llenar el formulario en línea
y participar de esta innovadora iniciativa de
formación para desarrollar sus capacidades y
hacer crecer sus negocios".

Las postulaciones se realizan a través del
sitio sernameg.gob.cl y los resultados serán
informados desde la Dirección Regional del
SernamEG a las postulantes seleccionadas,
vía telefónica o correo electrónico, durante
el mes de marzo.

Para postular, las interesadas deben ser
mayores de 18 años, contar con un empren-
dimiento con al menos un año de antigüe-
dad, pertenecer al 80% de la caracterización
socioeconómica (CSE) del Registro Social de
Hogares (RSH), dedicar al menos 20 horas
semanales a su emprendimiento y haber fina-
lizado su educación media.

Opinión

Orlando Baesler

Arquitecto

La única alternativa

Hemos llegado a un consenso general
en relación a que sin ser el mejor sistema

de gobierno, la democracia es el que más
se aproxima a nuestra apreciación de los
derechos de las personas y de una justicia

electoral que es aceptada y respetada por

la inmensa mayoría de los ciudadanos
que sea cual sea su situación, condición,
características 0 singularidades se
encuentra, en el caso de elegir a sus
autoridades, quizás por única vez en
exactas condiciones de igualdad y poder
que el resto de sus semejantes.

Es así como la totalidad de los
ciudadanos pueden cada un periodo
claramente definido de cuatro años
elegir a quienes administrarán
conducirán su país, lo cual, en el caso del
nuestro ,se limita a cuatro años. Tras el

cumplimiento de este periodo de tiempo
estos mismos ciudadanos podrán elegir
a otras autoridades de acuerdo a su
apreciación del cumplimiento o no de
los compromisos del gobierno por el
cual se habían inclinado en la votación
anterior. Así funciona el sistema
democrático y le permite a las personas
reafirmar su confianza en sus gobiernos

o simplemente, cambiar de opinión y
entregarle su confianza a otras personas.

Algunos se refieren a esta situación
definiéndola como "alternancia en el
poder".

Esta "alternancia en el poder "no
existe en los países controlados por el
comunismo o cualquier otro tipo de
dictaduras y tiranías en que los gobiernos

elegidos a veces democráticamente y
otras a través de la fuerza, simplemente

se eternizan en el poder y generan una
casta de familiares y amigos que se
rehúsan a abandonar sus privilegios
esgrimiendo como excusa el cuidado de
una supuesta revolución que, en algún
momento, después de grandes sacrificios
beneficiará directamente al pueblo. Es lo

que pasa en Cuba y Venezuela, en donde
la forma de liberar a dichos países de
muchas décadas de sufrimiento ha sido
el uso de la fuerza, ya sea militar o de
medidas de presión económica porque
tras largos años de intentos democráticos

y diplomáticos fallidos, esa ha sido la
única alternativa.
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